
Página 12523Número 73 Miércoles, 29 de marzo de 2017

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo
Servicio Regional de Empleo y Formación

2300 Extracto de la Resolución del Director General del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones de Fomento de la contratación 
de jóvenes investigadores beneficiarios del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil en la Región de Murcia.

BDNS (Identif.): 339809

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones

Primero. Beneficiarios:

Las empresas cuyo centro de trabajo para el que se realice la actividad 
objeto de subvención se encuentre ubicado en la Región de Murcia.

Segundo. Objeto:

Subvencionar las contrataciones de carácter indefinido de jóvenes titulados 
universitarios beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil realizadas 
a tiempo completo o parcial (cuando la jornada pactada sea como mínimo 
del 50 por ciento de la jornada laboral a tiempo completo), que formen parte 
integrante de un proyecto I+D informado como “apto” por la Comisión Técnica 
de Evaluación, establecida en el artículo 11 de la Orden de bases, y cuyo alta en 
Seguridad Social se corresponda con los grupos de cotización 1 y 2.

Tercero. Bases Reguladoras.

Orden de 15 de septiembre de 2016, del Presidente del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, de bases reguladoras del programa de subvenciones para 
para el fomento de la contratación de jóvenes investigadores beneficiarios del 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil en la Región de Murcia (BORM número 219, 
de 20 de septiembre).

Cuarto. Financiación.

El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación en esta actuación es de 459.679,00 euros, y además, las 
subvenciones podrán ser cofinanciadas por el Fondo Social Europeo a través del 
Programa Operativo de Empleo Juvenil.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Orden de Bases, se 
establece un crédito total estimado de ciento dos mil euros (102.000,00 €) que 
se prevé, como consecuencia del aumento del crédito presupuestario derivado 
de una generación, ampliación o incorporación de crédito sea incorporado al 
proyecto de gasto antes citado.
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Quinto. Cuantía.

Las empresas que contraten, a partir de la publicación del extracto de la 
convocatoria en el BORM por tiempo indefinido, a personas tituladas universitarias 
beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, tendrán derecho, por cada 
contrato celebrado, a una subvención por importe de:

• 7.000 euros, si la contratación es a jornada completa

• Si la contratación es a tiempo parcial y como mínimo del 50 por ciento de 
la jornada laboral a tiempo completo, el importe a conceder será proporcional a 
la jornada pactada.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes de subvención será el 
comprendido desde el día siguiente al de publicación del extracto de la 
convocatoria en el BORM hasta el 31 de octubre de 2017, inclusive.

Séptimo. Solicitudes de subvención.

Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo único de instancia 
elaborado que figura como Anexo II de la Resolución de convocatoria, e irán 
dirigidas al Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación y 
se presentarán, en el caso de personas jurídicas, sólo a través de medios 
electrónicos.

La presentación de la solicitud por medios electrónicos se realizará a través 
del “Formulario de solicitud genérica”, disponible en la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será 
accesible a través de la página https://sede.carm.es. En este caso, se deberá 
incluir el anexo II de solicitud como documento adjunto.

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación requerida por 
la correspondiente convocatoria que se aportará en formato electrónico. Los 
documentos requeridos deberán ser digitalizados en formato PDF, con firma 
electrónica, en su caso, así como una declaración responsable de la autenticidad 
de los mismos. El tamaño máximo admitido, tanto de cada archivo como del total 
de los mismos será el previsto por la sede electrónica.

En todo caso, para la presentación por medios electrónicos, deberá disponer 
de firma electrónica de la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Cuando el solicitante no tenga la consideración de persona jurídica, podrá 
optar por la presentación por medios electrónicos o por su presentación en el 
Registro General del Servicio Regional de Empleo y Formación, en alguna de las 
“Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano”, o en cualquiera de los registros 
u oficinas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos 
que presenten.

Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante 
en el que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos 
exigidos para ser beneficiario de la subvención. Además, salvo oposición 
expresa, se presumirá que existe autorización al Servicio Regional de Empleo 
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y Formación para que éste pueda acceder a los datos personales obrantes en 
las bases de datos de las distintas administraciones u organismos públicos, 
con el fin de comprobar el cumplimiento tanto de los citados requisitos, como 
de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A las personas jurídicas que presentasen la solicitud de subvención 
presencialmente, se les requerirá para que la subsane a través de su presentación 
electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación de la 
solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En el caso de oposición expresa para acceder a los datos personales, deberán 
acompañar con la solicitud los documentos que acrediten el cumplimiento de los 
citados requisitos.

Murcia, 24 de marzo de 2017.—El Director General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, Alejandro Zamora López-Fuensalida.
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